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Objeción de Conciencia al Servicio Militar: 

  Asuntos para el grupo de tareas sobre informes de países

NICARAGUA


En las décadas de 1970 y 1980, años de guerras civiles, varios partidos aplicaban un reclutamiento forzado, pero no fue sino hasta 1983 que el servicio militar obligatorio en las fuerzas armadas del gobierno de Nicaragua fue introducido por la Ley del Servicio Militar Patriótico durante la guerra civil para combatir a los Contras rebeldes. Según fuente citada por Horeman y Stolwijk
, uno de los primeros borradores de dicha Ley incluía estipulaciones que permitían a los objetores de conciencia realizar un servicio alternativo; pero esta cláusula fue retirada a raíz de las tensiones entre el gobierno sandinista y la iglesia católica. La misma fuente reporta, sin embargo, que en la práctica no se ha hecho ningún intento por reclutar a miembros de las pequeñas comunidades que pertenecen a reconocidas “iglesias de paz”-a saber, los menonitas- y que varios objetores de conciencia lograron ser exentados del servicio militar con ayuda del Consejo de Iglesias Protestantes de Nicaragua
. Claro que no todo mundo pudo beneficiarse de estos acuerdos informales, y entonces, durante la vigencia de la Ley varios objetores de conciencia fueron encarcelados por rehusarse a realizar el servicio militar.


La Ley del Servicio Militar Patriótico fue abolida por decreto legislativo
 en diciembre de 1990, poco tiempo después de la elección del gobierno de Chamorro. En consecuencia, la abolición del servicio militar quedo estipulada en una enmienda constitucional
. Tras aquella oportunidad perdida de 1983, no ha habido otra mención a la objeción de conciencia en la legislación nicaragüense. No obstante, en la actualidad la única circunstancia en la cuál dicha omisión pudiera tener importancia es si un miembro en servicio (voluntario) dentro de las fuerzas armadas desarrollara una objeción de conciencia a dicho servicio.
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� Horeman, B. y Stolwijk, M., Refusing to Bear Arms, War Resisters International, Londres, 1998.


(http://www.wri-irg.org/co/rtba/nicaragua.htm)


� Consejo de Iglesias Pro-Alianza Denominacional  (CEPAD)


� Ley que deroga la Ley del Servicio Militar Patriótico


� Ley de Reforma Parcial a la Constitución Política, No 192 de 1995.





